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   UNIVERSIDAD DE SALAMANCA
   COMISION DE DOCTORADO
   SOLICITUD DE ACCESO A TERCER CICLO DE
   ALUMNOS CON TÍTULOS DE LICENCIADO EXTRANJERO
   D/Dª
   ____________________________________________________________________________________________,
   con DNI/Pasaporte: ___________________________ FECHA NACIMIENTO:
   _________________________________
   TITULACIÓN:
   ____________________________________________________________________________________
   (indicar el título de licenciatura con el que solicita el acceso)
   DE LA UNIVERSIDAD DE:
   _________________________________________________________________________
   Año de inicio / año de finalización de los estudios con los que
   solicita el acceso: ____________________________
   EXPONE: Que deseando realizar la matrícula en los estudios de Tercer
   Ciclo de la Universidad de Salamanca, sin la previa homologación de su
   título. “Este acceso no implicará, en ningún caso, la homologación del
   título extranjero de que esté en posesión el interesado ni el
   reconocimiento del mismo a otros efectos que el de cursar los
   indicados estudios universitarios de tercer ciclo” (Disposición
   Adicional Primera del R.D. 778/1998).
   SOLICITA: El acceso acogiéndose a la vía establecida por dicha
   Universidad y aprobada por la Junta de Gobierno el 29 de julio de
   1999.
   (Fecha y firma)
   EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DOCTORADO.
   DIRECCIÓN :
   Calle _____________________________________________________________ Nº
   ___________ Piso _______
   Distrito _________________________ Localidad
   ___________________________________________________
   Provincia ___________________________ Código Postal __________________
   País ____________________
   E-mail ____________________________________________ Fax
   _____________________________________
   El PLAZO para presentar esta solicitud es del 1 de enero al 3 de
   septiembre, por lo que los alumnos que deseen comenzar sus estudios en
   un determinado curso académico, deberán solicitar el acceso antes del
   3 de Septiembre del año en que se inicia el curso.
   No debe esperar a presentar su solicitud los últimos días del plazo,
   puesto que si esta solicitud no está resuelta el 1 de octubre
   retrasará todo el proceso de su matrícula.
   DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA PRESENTE SOLICITUD
   
     a. 
       Copia del D.N.I. o pasaporte, debidamente legalizado o
       autenticado.
     b. 
       Título de licenciatura, o nivel académico equivalente, legalizado
       o autenticado.
     c. 
       Certificación original de las asignaturas cursadas en la
       licenciatura con mención expresa de su denominación, duración y
       calificación.
     d. 
       Certificación original del número de horas cursadas en los
       estudios con los que solicita el acceso (suma total de las horas
       de su licenciatura).
   Se acompañará traducción oficial al castellano de toda la
   documentación aportada, si procede. En todo caso el solicitante
   quedará obligado a aportar la documentación complementaria que le
   solicite la Comisión de Doctorado o los órganos intervinientes en el
   proceso de admisión.
   Enviar a: Universidad de Salamanca, Sección de Tercer Ciclo. Patio de
   Escuelas, 3 . 37008 Salamanca.
   UNIVERSIDAD DE SALAMANCA - ESTUDIOS DE DOCTORADO
   ------------------------------------------------
   INFORMACION PARA ALUMNOS CON TITULO DE LICENCIADO EXTRANJERO
   
   INFORMACION GENERAL
   Los Programas de Doctorado se imparten en dos períodos diferenciados:
   uno de Docencia y otro de Investigación, cuya duración es de un curso
   académico cada uno.
   El curso académico se inicia en Octubre y finaliza en Julio (cada
   Programa tiene su propio calendario que se desarrolla entre esas
   fechas). Los programas ofertados por cada Departamento para el
   siguiente año se aprueban en el mes de Marzo, por lo que no es posible
   conocer el contenido de cada uno de ellos antes de esa fecha.
   El listado de Programas de Doctorado aprobados por la Comisión de
   Doctorado para el siguiente año puede encontrarlo en Internet en la
   siguiente dirección:
   http://www.usal.es/webusal/Doctorado/Doctorado.htm
   También encontrará información adicional sobre cada uno de ellos así
   como la normativa que rige estos estudios.
   Los precios académicos varían según el grado de experimentalidad del
   programa. Para el curso 2004/2005 oscilan entre 22,90 y 41,04 euros
   por crédito.
   
   FORMAS DE ACCESO
   A los estudios de Doctorado puede acceder por una de las dos vías
   siguientes:
   A) Con la homologación de su título de Licenciado, para lo que debe
   dirigirse al
   Ministerio de Educación y Cultura
   Servicio de Convalidaciones y Homologaciones
   Paseo del Prado, nº 28 - MADRID
   B) Mediante resolución del Rectorado de la Universidad de Salamanca,
   que resolverá sobre la equiparación de su título de Licenciado o nivel
   académico equivalente. Para ello deberá dirigir una solicitud a:
   SECCION DE TERCER CICLO- PATIO DE ESCUELAS 3, 2º PISO. 37008 SALAMANCA
   (ESPAÑA), junto con la siguiente documentación:
   - Copia del documento de identidad o pasaporte.
   - Título de licenciatura o nivel académico equivalente, legalizado o
   autenticado.
   - Certificación de las asignaturas cursadas en la licenciatura, con
   mención de su denominación, duración y calificaciones, legalizado o
   autenticado.
   - Certificación del número total de horas cursadas en los estudios con
   los que solicita el acceso (suma total de las horas cursadas en su
   licenciatura o título equivalente).
   El impreso para realizar la solicitud lo puede obtener en la dirección
   web: www3.usal.es/~webtcicl/web-doctor/inform_adm/equiext.doc
   Recibida la documentación mencionada se remitirá al interesado una
   carta del Presidente de la Comisión de Doctorado AUTORIZANDO /
   DENEGANDO el acceso a los estudios de Doctorado. Esto no supone la
   admisión a un Programa de Doctorado concreto, para solicitar dicha
   admisión deberá presentar la Preinscripción en el Departamento que
   coordine el Programa de Doctorado que se desee realizar. Una vez
   admitido por el Departamento deberá formalizar la matrícula en la
   Sección de Tercer Ciclo.
   No obstante, deberá tener en cuenta, que el acceso a los estudios de
   Doctorado por esta vía excepcional, sólo surtirá efectos en este
   exclusivo ámbito, sin posibilidad de invocar la equivalencia admitida
   a ningún otro efecto, ni académico ni profesional, ni para tomar parte
   en oposiciones o concursos en los que se exija la posesión de
   titulación superior.
   
   CALENDARIO
   1º.- ACCESO POR LA VIA DE EQUIVALENCIA:
   Los estudiantes que deseen comenzar sus estudios en el mes de octubre
   de un curso académico, deberán solicitar el acceso desde el 1 de enero
   hasta el día 3 de Septiembre del mismo año.
   2º.- PREINSCRIPCION:
   La preinscripción se realizará del 15 de mayo al 3 de Septiembre de
   2004 en el Departamento que oferte el programa que el alumno desee
   cursar. En la página web aparecen las direcciones de todos los
   Departamentos.
   3º.- MATRICULA:
   En el caso de ser admitido por el Departamento, se realizará la
   matrícula en la Sección de Tercer Ciclo, del 1 de Octubre al 15 de
   Noviembre de 2004.
   Deberá estar en contacto con el Departamento que coordina el Programa
   de Doctorado para informarse de la fecha de inicio del Programa y del
   calendario de impartición de los Cursos.
   
   BECAS
   Dentro del Programa de Becas de la Universidad de Salamanca, los
   alumnos de Doctorado pueden optar a las siguientes:
     * 
       Ayudas de Matrícula: la cuantía de la beca será la cantidad
       abonada en concepto de Matrícula, sin que en ningún caso pueda
       superar el importe de 20 créditos para los alumnos del período de
       docencia y 12 créditos para los del período de investigación.
     * 
       Becas de Matricula de Programas de Doctorado: algunos Programas
       ofertan becas para los estudiantes matriculados en los mismos.
       Puede consultar el listado de Programas en:
       www3.usal.es/~webtcicl/web-doctor/inform_adm/Becas_Dpto/becas04_05.doc
     * 
       Becas de Comedor.
     * 
       Becas de Alojamiento.
     * 
       Becas Santander Central Hispano / Universidad de Salamanca: este
       tipo de Becas financiadas por el Santander Central Hispano, están
       destinadas a estudiantes de determinados países de Iberoamérica.
       Conllevan; tasas académicas, alojamiento, manutención y seguro
       sanitario.
   Para solicitar todos los tipos de becas es necesario estar previamente
   matriculado, excepto para los que soliciten el Período de Docencia en
   las Becas del Santander Central Hispano.
   Información general sobre Becas puede consultar en Internet en la
   siguiente dirección web: http://www.usal.es/becas E-mail:
   [email protected]
   
   INFORMACION ADICIONAL
   Para más información puede dirigirse a :
   Universidad de Salamanca
   Centro de Estudios de Postgrado y Formación Continua
   Unidad de Información y Difusión
   Teléfono 923 29 45 00 - extensión 1096 – Fax 923 29 48 23
   E-mail: [email protected]
   Web: http://www.usal.es
   INFORMACIÓN SOBRE ENTRADA Y ESTANCIAS EN ESPAÑA DE ESTUDIANTES
   EXTRANJEROS (Consultar páginas web del Ministerio de Interior:
   http://www.mir.es/extranje/extreggeneral.htm,
   http://www.mir.es/extranje/reggral/estudia2.htm,
   http://www.mir.es/extranje/extregcomunitario.htm )
   Su situación es la de Estancia y la duración de la autorización será
   igual a la del curso para el que esté matriculado. Se prorrogará
   anualmente si demuestra que sigue reuniendo las condiciones requeridas
   para la autorización inicial.
   El visado se solicitará y expedirá en las Misiones Diplomáticas y
   Oficinas consulares de España y habilitará para presentarse en un
   puesto fronterizo español y solicitar entrada. Los ciudadanos de
   países con los que España tenga acuerdo de exención de visados, podrán
   entrar y permanecer por tiempo máximo de noventa días,
   excepcionalmente prorrogables por un máximo de otros noventa.
   Posteriormente, el estudiante deberá solicitar la Estancia por
   Estudios, que se hará mediante presentación personal en la Oficina de
   Documentación de Extranjeros de la Comisaría del CNP (C/ Ronda Santi
   Spíritus nº 8, Tfno: 923 127700, Salamanca) provistos de los
   siguientes documentos:
     * 
       Solicitud de autorización de estancia por estudios:
       http://www.mir.es/extranje/modelos/ex06.pdf
     * 
       Tres fotografías recientes, en color con fondo blanco, tamaño
       carné.
     * 
       Pasaporte en vigor con visado de estudios.
     * 
       Justificante de admisión, como estudiante o investigador.
     * 
       Justificante de tener garantizados los medios económicos.
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